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C.C.V.  

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 3 de mayo de 2021. Paso a 
Despacho del Señor Juez el presente proceso en el cual fue allegado por parte de 
la demandada comprobante de pago. Pasa para lo pertinente.  

 

                                                                                   

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Referencia:   PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL ORDINARIO  

Demandante:  FERNANDO GUILLERMO GONZÁLEZ SALGADO  

Demandado:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO 
Radicación:   76001-31-05-011-2011-00983-00  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0268 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el 23 de abril de 

2021 fue allegado al correo institucional por parte de la demandada, certificación 

de pago realizado por la Dirección de Prestaciones Económicas del Fondo del 

Magisterio a favor de FERNANDO GUILLERMO GONZÁLEZ SALGADO el 13 de 

julio de 2018 por valor de $18.184.584, la cual será puesta en conocimiento de la 

parte actora para dentro de término de 5 días hábiles, manifieste al Juzgado 

sobre el cumplimiento de la decisión judicial avocada conforme el pago allegado, o 

si por el contrario existe alguna diferencia que se encuentre pendiente por 

cancelar. Agotado el término otorgado sin obtener pronunciamiento de la 

ejecutante, el Despacho entenderá que en efecto la demandada cumplió con la 

obligación impuesta, y en consecuencia, dispondrá decretar la terminación del 

proceso por pago de la obligación.  

 

De otra parte, encuentra el Juzgado que el poder allegado por la 

demandada se ajusta a lo establecido en los artículos 74 y 75 del Código General 

del Proceso, por lo que se efectuará el respectivo reconocimiento de personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el comunicado 

allegado por la parte demandada en los términos indicados en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR por el término de cinco (5) días hábiles a la parte 

demandante, a efectos de que se manifieste sobre el cumplimiento de la decisión 

judicial evocada. Agotado el término otorgado sin obtener pronunciamiento 

de aquella, el Despacho entenderá que en efecto la demandada cumplió con 

la obligación impuesta, y en consecuencia, dispondrá decretar la 

terminación del proceso por pago de la obligación.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en representación de la 

demandada, a la abogada MARIA JAROZLAY PARDO MORA, portadora de la T.P. 



2 

C.C.V.  

No. 245.315 del C.S. de la J, conforme el poder otorgado por el Representante 

Judicial de la demandada. Téngase por revocado cualquier poder anteriormente 

concedido por la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
OSWALDO MARTINEZ PEREDO 

Juez 
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JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

 

En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 04/05/2021 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
La Secretaria 


